
ANEXO III 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General de Aduanas 
en todo lo relativo a la ejecución y coordinación de las acciones 
que en materia de aplicación, percepción y fiscalización de tributos 
aduaneros y de control del comercio exterior, deban realizarse en 
jurisdicción del área metropolitana de Buenos Aires, así como al 
ejercicio del poder de Policía Aduanera, en concordancia con las 
políticas, criterios, planes y programas dictados por el 
Administrador Federal de Ingresos Públicos y las normas legales 
que regulan la materia de su competencia. 

ACCIONES 

a) Coordinar y supervisar las actividades que, en materia de 
aplicación, percepción y fiscalización de tributos aduaneros y 
demás recursos, les corresponda ejecutar a las dependencias del 
Organismo en jurisdicción del área metropolitana de Buenos Aires. 

b) Controlar la aplicación de la legislación aduanera para el 
control del comercio exterior y ejercer el poder de Policía Aduanera 
en jurisdicción del área metropolitana de Buenos Aires. 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL 
INTERIOR 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General de Aduanas 
en todo lo relativo a la ejecución y coordinación de las acciones 
que en materia de aplicación, percepción y fiscalización de tributos 
aduaneros y de control del comercio exterior, deban realizarse en 
jurisdicción de todo el país, con excepción del área metropolitana 
de Buenos Aires, así como al ejercicio del poder de Policía 
Aduanera, en concordancia con las políticas, criterios, planes y 
programas dictados por el Administrador Federal de Ingresos 
Públicos y las normas legales que regulan la materia de su 
competencia. 

ACCIONES 

a) Coordinar y supervisar las actividades que, en materia de 
aplicación, percepción y fiscalización de tributos aduaneros y 



demás recursos, les corresponda ejecutar a las dependencias del 
Organismo en jurisdicción de todo el país, con excepción del área 
metropolitana de Buenos Aires. 

b) Controlar la aplicación de la legislación aduanera para el 
control del comercio exterior y ejercer el poder de Policía Aduanera 
en todo el país, con excepción del área metropolitana de Buenos 
Aires. 

SUBDIRECCION GENERAL DE LEGAL Y TECNICA ADUANERA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General de Aduanas 
en lo relativo a las cuestiones de naturaleza legal y técnica 
aduaneras surgidas de la aplicación, percepción y fiscalización de 
los tributos aduaneros y del control del comercio exterior a cargo 
del Organismo, de conformidad con la normas legales vigentes. 

ACCIONES 

a) Proyectar las normas legales y técnicas referidas a la temática 
aduanera, que se le encomienden. 

b) Efectuar la interpretación de las normas legales y técnicas 
aduaneras que regulan la percepción de tributos a cargo del 
Organismo y del control del comercio exterior, a fin de proyectar 
las instrucciones que tiendan a uniformar los criterios de 
aplicación y asesorar al Director General de la Dirección General 
de Aduanas en lo concerniente a esta materia. 

c) Dirigir y coordinar las cuestiones jurídicas de recursos, 
sanciones y cobro por la vía de apremio y juicios universales, así 
como las relativas a los auxiliares del Servicio Aduanero. 

d) Representar y patrocinar al Fisco Nacional (Administración 
Federal de Ingresos Públicos) en los juicios referidos a la materia 
aduanera y de control del comercio exterior. 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS I 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General Impositiva 
en todo lo relativo a la ejecución y coordinación de las acciones 
que en materia de aplicación, percepción y fiscalización de tributos 
interiores, incluidos los recursos de la seguridad social, deban 
realizarse en la jurisdicción que el administrador Federal de 



Ingresos Públicos disponga, en concordancia con las políticas, 
criterios, planes y programas dictados por el mismo y las normas 
legales que regulan la materia de su competencia. 

ACCION 

a) Coordinar y supervisar las actividades que en materia de 
aplicación, percepción y fiscalización de tributos interiores y 
demás recursos, les corresponda ejecutar a las dependencias del 
Organismo en la jurisdicción que el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos disponga. 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS II 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General Impositiva 
en todo lo relativo a la ejecución y coordinación de las acciones 
que en materia de aplicación, percepción y fiscalización de tributos 
interiores, incluidos los recursos de la seguridad social, deban 
realizarse en la jurisdicción que el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos disponga, en concordancia con las políticas, 
criterios, planes y programas dictados por el mismo y las normas 
legales que regulan la materia de su competencia. 

ACCION 

a) Coordinar y supervisar las actividades que en materia de 
aplicación, percepción y fiscalización de tributos interiores y 
demás recursos, les corresponda ejecutar a las dependencias del 
Organismo en la jurisdicción que el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos disponga. 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS III 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General Impositiva 
en todo lo relativo a la ejecución y coordinación de las acciones 
que en materia de aplicación, percepción y fiscalización de tributos 
interiores, incluidos los recursos de la seguridad social, deban 
realizarse en la jurisdicción que el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos disponga, en concordancia con las políticas, 
criterios, planes y programas dictados por el mismo y las normas 
legales que regulan la materia de su competencia. 

ACCION 



a) Coordinar y supervisar las actividades que en materia de 
aplicación, percepción y fiscalización de tributos interiores y 
demás recursos, les corresponda ejecutar a las dependencias del 
Organismo en la jurisdicción que el Administrador Federal de 
Ingresos Públicos disponga. 

SUBDIRECCION GENERAL DE LEGAL Y TECNICA IMPOSITIVA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Director General de la Dirección General Impositiva 
en todo lo relativo a las cuestiones de naturaleza legal y técnico 
tributaria surgidas de la aplicación, percepción y fiscalización de 
los tributos interiores y recursos de la seguridad social a cargo del 
Organismo. 

ACCIONES 

a) Proyectar las normas legales y técnicas referidas a los temas 
impositivos, de la seguridad social y penales tributarios, que se le 
encomienden. 

b) Efectuar la interpretación de las normas legales y técnico 
tributarias, de los recursos de la seguridad social a cargo del 
Organismo y penales tributarias, a fin de proyectar las 
instrucciones que tiendan a uniformar criterios de aplicación y 
asesorar al Director General de la Dirección General Impositiva en 
lo concerniente a esta materia. 

c) Representar y patrocinar al Fisco Nacional (Administración 
Federal de Ingresos Públicos) en los juicios referidos a los tributos 
interiores, a los relacionados con los recursos de la seguridad 
social a cargo del Organismo y a los de contenido penal tributario. 

SUBDIRECCION GENERAL DE RECAUDACION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Administrador Federal en las tareas tendientes a la 
formulación de las políticas, criterios, planes y programas relativos 
a la recaudación de los tributos interiores y aduaneros y demás 
recursos a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
y en lo relacionado con los sistemas informáticos del Organismo. 

ACCIONES 



a) Planificar, proponer y evaluar, en todo el ámbito del Organismo, 
los procesos vinculados con la recaudación de los tributos 
interiores y aduaneros y demás recursos a cargo del mismo. 

b) Entender en la planificacion e implementación de los procesos 
informáticos del Organismo y en los servicios a los administrados 
que se le encomienden. 

c) Dirigir la acción de las áreas a su cargo y supervisar 
funcionalmente a las áreas de otras dependencias a las que le 
preste servicios de apoyo. 

SUBDIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Administrador Federal en las tareas tendientes a la 
formulación de políticas, criterios, planes y programas relativos a 
la fiscalización de los tributos interiores y aduaneros y demás 
recursos a cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

ACCIONES 

a) Planificar, proponer y evaluar, en todo el ámbito del Organismo, 
los procesos vinculados con la fiscalización de los tributos 
interiores y aduaneros, los demás recursos a cargo de la 
repartición y el control del comercio exterior. 

b) Entender en los procesos operativos vinculados con la 
fiscalización de tributos y el control del comercio exterior, que se le 
encomienden. 

c) Dirigir la acción de las áreas a su cargo y supervisar 
funcionalmente a las áreas de otras dependencias a las que le 
preste servicios de apoyo. 

SUBDIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION Y 
ADMINISTRACION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Administrador Federal en todo lo concerniente a la 
formulación y desarrollo de la planificación estratégica del 
Organismo, en la evaluación y mejora de la gestión y en la 
elaboración de estudios socioecnómicos acerca de las funciones 
cumplidas por la Administración Federal de Ingresos Públicos, así 
como también en lo relativo a la administración de sus recursos y 



cuestiones jurídico administrativas con el propósito de tomar las 
decisiones necesarias para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos fijados y para facilitar las decisiones de política tributaria 
del Poder Ejecutivo Nacional y del Poder Legislativo Nacional. 

ACCIONES 

a) Desarrollar políticas y objetivos estratégicos tendientes a la 
formación de una doctrina de administración tributaria impositiva 
y aduanera para el Organismo. 

b) Entender en la elaboración de los planes que decida el 
Administrador Federal, relacionados con las acciones de 
recaudación, fiscalización, control del comercio exterior; legales, de 
administración o de informática. 

c) Entender en la evaluación de la efectividad de los planes 
ejecutados y en el diseño de los indicadores que permitan medir 
los resultados de la gestión, proponiendo en su caso los ajustes 
correspondientes. 

d) Efectuar estudios socioeconómicos y fiscales y coordinar el 
relevamiento de información estadística a ese efecto. 

e) Entender en las acciones relativas a las funciones de 
planificación, gestión, administración y organización. 

f) Programar, ejecutar y controlar los planes y/o acciones 
vinculados con la administración de los recursos financieros y 
materiales de la Repartición. 

g) Dirigir y coordinar las cuestiones jurídicas administrativas y 
laborales en lo que respecta al asesoramiento a la Administración 
Federal en esta materia, así como también ejercer las acciones de 
representación y patrocinio en los juicios ajenos a la materia 
tributaria interior, a los relacionados con los recursos de la 
seguridad social a cargo del organismo, a los de contenido penal 
tributario, a la materia aduanera y de control del comercio 
exterior, en que la Repartición sea parte. 

SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Administrador Federal en lo relativo a la fijación e 
instrumentación de políticas en materia de recursos humanos de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos. 



ACCIONES 

a) Planificar, coordinar y controlar los programas y acciones 
inherentes a la administración de los recursos humanos. 

b) Diseñar estrategias en materia de capacitación y evaluar sus 
resultados. 

c) Fijar objetivos, planes y acciones para el desarrollo de los 
recursos humanos. 

d) Entender en los aspectos vinculados con las relaciones 
laborales del Organismo. 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONTRALOR 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Secundar al Administrador Federal en la promoción y 
mantenimiento de la integridad de la conducta del personal y de la 
eficiencia y efectividad de la gestión de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

ACCIONES 

a) Verificar la acción y conducta de los agentes que se 
desempeñan en el Organismo y esclarecer cualquier situación 
presuntamente anómala que se presente. 

b) Planificar, ejecutar y controlar las actividades necesarias para la 
evaluación del cumplimiento de la normativa legal, reglamentaria y 
de procedimientos vigente, informando las deficiencias detectadas 
y proponiendo las correcciones necesarias. 

DIRECCION DE AUDITORIA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Planificar, ejecutar y controlar las auditorías operativas y contable 
administrativas evaluando el cumplimiento de la normativa legal y 
reglamentaria vigente y del sistema de control interno e informar 
las deficiencias detectadas y las correcciones necesarias. 

ACCIONES 

a) Establecer en forma sistemática el plan de auditoría, determinar 
los programas, procedimientos y técnicas de auditoría en función 



de la oportunidad, naturaleza y alcance de la revisión y controlar 
el cumplimiento de los mismos. 

b) Auditar la exactitud, confiabilidad y oportunidad de la 
información administrativa y contable y los controles respecto del 
patrimonio, de los recursos provenientes de la recaudación 
tributaria y del presupuesto de la Repartición. 

c) Auditar el cumplimiento de leyes, decretos, resoluciones, 
disposiciones, instrucciones y de toda otra norma relacionada con 
el funcionamiento de todas las dependencias de la Repartición. 

d) Evaluar el control interno y controlar el cumplimiento del 
conjunto de planes, funciones, sistemas de información, normas y 
procedimientos. 

e) Realizar los análisis y auditorías específicas que disponga el 
Administrador Federal. 

f) informar al Administrador Federal los planes de auditoría 
elaborados y los resultados de la ejecución de los mismos, 
proponiendo las correcciones y modificaciones pertinentes. 

 


